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I. Innovaciones Ley 20.410 

  



Innovaciones Ley 20.410 

• Institucionalidad  

– Consejo de Concesiones 

– Panel Técnico 

– Comisión Arbitral 

• Otras  

– Acto sobreviniente y compensación 

– Incumplimiento del pago por parte de usuarios 

– Licitación por terminación anticipada contrato 

– Nueva causal terminación anticipada del contrato 

 

 

 

 



Innovaciones Ley 20.410 

 

CONSEJO DE CONCESIONES 

 

Potestades / Funciones 

 

Actuales 

integrantes 

 

Duración en el cargo 

Informar acerca del tipo de infraestructura que 

se desarrollará al amparo de la Ley de 

Concesiones, de los proyectos y de las 

modalidades de régimen concesional, teniendo 

en cuenta, entre otros antecedentes, y en caso 

de que ellos existan, los planes regionales de 

desarrollo urbano y los planes reguladores 

comunales, intercomunales y metropolitanos, 

y la evaluación social aprobada por el 

organismo de planificación competente. 

 El Ministro de 

Obras Públicas, 

(Presidente) 

 Rodrigo Castro 

 Luis Eduardo 

Bresciani 

 Juan José Romero 

 Tomás 

Echaveguren 

 Pedro Gazmuri 

La Ley de Concesiones 

no establece un plazo de 

duración de los 

integrantes del Consejo 

de Concesiones, siendo 

todos, excepto su 

presidente, de libre 

designación y remoción 

por el Ministro de Obras 

Públicas. 

 

 



Innovaciones Ley 20.410 

 

 

 

PANEL TÉCNICO 

 

Potestades / Funciones 

 

Actuales integrantes 

 

Duración en el cargo 

Emitir recomendaciones 

técnicas, con un carácter no 

jurisdiccional, sobre las 

discrepancias de carácter técnico 

o económico que se produzcan 

entre las partes durante la 

ejecución del contrato de 

concesión, respecto de las 

siguientes materias: 

 Erwin Stagno (Presidente) 

 Ronald Fisher 

 Marcela Hernández 

 Germán Concha 

 Gia Quintana 

Cada integrante permanece seis 

años en su cargo y no pueden ser 

designados para períodos 

sucesivos.  

 

Su renovación se efectuará 

parcialmente cada tres años, 

empezando por los dos 

abogados.  

 

 



Innovaciones Ley 20.410 

 

 

 

 

 

COMISIÓN ARBITRAL 

 

Potestades / Funciones 

 

Actuales integrantes 

 

Duración en el cargo 
Resolver las controversias o 

reclamaciones que se produzcan 

con motivo de la interpretación, 

o aplicación del contrato de 

concesión, o a que dé lugar su 

ejecución. 

La Comisión Arbitral se integra 

por tres profesionales 

universitarios, de los cuales al 

menos dos deben ser abogados 

y uno de éstos la presidirá. 

 

Los integrantes de cada 

comisión arbitral serán 

designados por las partes de la 

concesión para cada caso. 

 

Existirán dos nóminas de 

expertos, la primera de ellas 

compuesta por 20 abogados y 

confeccionada por la Corte 

Suprema; la segunda, por 10 

expertos economía, ingeniería 

y/o construcción por el TDLC 

Los miembros de la comisión 

arbitral son designados al inicio 

de la concesión y permanecen 

en sus cargos durante la 

vigencia del contrato de 

concesión, pudiendo ser 

reemplazados de común 

acuerdo, cuando ello sea 

necesario o se estime 

conveniente, o a solicitud de 

cualquiera de las partes, por una 

sola vez, siempre que hubieren 

transcurrido más de tres años 

desde la fecha de su 

nombramiento y no estuvieren 

conociendo de una reclamación. 

 

 



  

 

 

II. Evaluación (preliminar) nueva 
institucionalidad Ley 20.410 

  





 



 





Evaluación preliminar nueva institucionalidad 

• Consejo de Concesiones 
– Cambio de velocidad desde llegada Ministro Golborne; 
– Cambios de Coordinador de Concesiones y sus equipos han 

afectado su funcionamiento; 
– Percepción de falta de estándares/métricas claras para 

evaluación iniciativas privadas; importancia nuevo Reglamento 
de Iniciativas Privadas 

• Panel Técnico 
– No existen actuaciones para evaluar; 
– Decisiones no vinculantes; se legitimará sobre la base de 

jurisprudencia administrativa y estándares técnicos para 
resolver discrepancias 

• Comisión Arbitral 
– Conformación reciente por nominación TDLC 

• Por otro lado, no se han acogido a la Ley 20.410 las 
concesionarias con contratos anteriores 

 
 



  

 

 

III. Desafíos sector post Ley 20.410 

  



  

 

 

Debiésemos estar discutiendo reformas 
de segunda generación a los contratos…  

 

pero… 

  



  

 

 

… ha aumentado erosión del entorno 
en sectores regulados (recursos 
naturales y servicios públicos)… 

  















  

 

 

… erosión que también está llegando 
al sector concesiones… 

  





  

 

 

Consecuencias: 

¿Incentivará el populismo legislativo y 
el activismo judicial? 

  



Populismo legislativo (ejemplos) 

• Restricciones a publicidad de deudas;  

• Exención de peajes a vehículos de emergencia; 

• Derecho de usuarios a que se libere paso en 
carreteras concesionadas por congestión; 

• Permitir renovación de permisos de circulación a 
pesar de tener deudas; y 

• Proyecto de ley “Cobro de Peajes en Autopistas sin 
Caminos Alternativos” (Boletín N° 7493-09) 

 
 

 

 

 



Populismo legislativo 

• Es una actitud transversal; 

• Mociones parlamentarias en las que no existe 
mayor protagonismo del Gobierno-MOP; 

– Gobierno ha anunciado indicación sustitutiva en 
Boletín N° 7493-09 

• Descansa en la idea simple de la gratuidad 
(que se está utilizando en diversos ámbitos) 

 
 

 

 

 



¿Activismo Judicial? 

• Rol tradicional del juez: 
– Resolver controversias jurídicas entre partes utilizando 

derecho aplicable; decir el derecho; “to say what the law 
is”; etc. 

• Activismo judicial: 
– Utilizar el rol de juez, y en particular las sentencias, como 

instrumento de reforma social, esto es, para perseguir 
objetivos de política pública o políticos. 

– El término fue acuñado por académicos en los 50’s frente a 
la progresista “Corte Warren” (por el Presidente de la 
Corte Suprema Earl Warren para periodo 1953-1969), que 
utilizaba las decisiones de la Corte para avanzar en una 
agenda de reforma a los derechos civiles. 
• Paradigma es Brown v. Board of Education (1954), desegregación 

colegios públicos 

 



¿Activismo Judicial? 

• Interpretación tradicional respecto estatuto jurídico 
aplicable contrato de concesión: 

– Contrato de concesión es híbrido de obra pública y servicio 
público; 

– Relación contractual entre Estado y concesionario; 
• Relación contractual excepcional entre concesionarios y usuario 

(dispositivo tag); 

– Estatuto de responsabilidad extracontractual subjetiva; e 

– Improcedencia de la Ley de Protección del Consumidor  

 
 

 

 



¿Activismo Judicial?  

• Jurisprudencia emergente…  

(i) Aplicación estatuto contractual concesionarios y usuarios 

• Se desconoce que el contrato existente es entre el MOP y la 
empresa concesionaria; 

• Aplicación estatuto de responsabilidad contractual; y 

• Aplicación Ley Protección Consumidor (potestades SERNAC y 
espacio para class actions). 

(ii) Aplicación estatuto de responsabilidad (extracontractual) 
objetiva 

• Por el sólo hecho de producirse un perjuicio se da por 
configurada responsabilidad civil. 

 
 

 



IV. Conclusiones 

• Nueva institucionalidad de la Ley 20.410 se encuentra en 
rodaje, difícil evaluar; 

• Erosión de entorno en diversos sectores regulados 
(recursos naturales y servicios públicos), también afecta 
al sector concesiones; 

• No se trata sólo de una cuestión de participación 
ciudadana; tiene un correlato en lo legislativo y judicial; 

• Difícil avanzar en discusiones sobre contratos de segunda 
generación, cuando hemos retrocedido dos décadas  

• Se requiere liderazgo y rearticular consensos basales del 
sistema de concesiones 

 

 

 


